[image: Texto]
			
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE



[image: ]


CIRCULAR 2/2026, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE, POR LA QUE SE MODIFICA EL PERMISO POR CUIDADO DE HIJO O HIJA MENOR AFECTADO O AFECTADA POR CÁNCER U OTRA ENFERMEDAD GRAVE DE LA CIRCULAR 1/2025


El Decreto 234/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se regulan las condiciones de trabajo del personal docente no universitario funcionarial dependiente de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte: permisos y licencias fue publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el 5 de enero de 2023.

En desarrollo del mismo se publicó el 17 de enero de 2025 la Circular 1/2025, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se aprueba el manual/instrucciones de permisos y licencias del personal docente no universitario de centros públicos dependientes de la Conselleria competente en materia de educación.

El artículo 15 del Decreto 234/2022, de 30 de diciembre regula el permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado o afectada por cáncer u otra enfermedad grave, desarrollado en la Circular 1/2015 en su apartado número 12.

En aras a la simplificación de la burocracia, la eficacia y eficiencia administrativa se publicó la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación administrativa (DOGV núm. 10001, de 09/12/2024, BOE núm. 1, de 01/01/2025).

En desarrollo e implantación de la Ley 6/2024, se dictó el Decreto 54/2025, de 15 de abril, del Consell, de simplificación administrativa y transformación digital.

En el marco inspirado por dicha normativa, la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades procede a dictar esta Circular para modificar el permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado o afectada por cáncer u otra enfermedad grave, para facilitar la conciliación personal, familiar y laboral de las personas docentes solicitantes y para simplificar el procedimiento de solicitud de este permiso.

En consecuencia, la regulación del presente permiso queda establecida en los siguientes términos.




[bookmark: _Toc188002217]12. Permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado o afectada por cáncer u otra enfermedad grave
(Art.15 Decreto 234/2022, de 30 de diciembre)  

	Supuesto de hecho 

	— Cuidado durante la hospitalización y tratamiento continuado del hijo o hija (biológico o en adopción) menor de 18/23/26 años afectado o afectada por cáncer o por otra enfermedad grave (previstas en el Real Decreto 1148/2011). 
— Ingreso hospitalario de larga duración de la persona menor de 18/23/26 años, por cáncer o enfermedad grave que requiera cuidado directo, continuo y permanente.
Se entienden, además, incluidas las siguientes situaciones:
— La hospitalización domiciliaria, entendida como continuación del tratamiento médico o cuidado de la persona en el domicilio tras la hospitalización.
— Situaciones derivadas de cáncer o enfermedad grave que requieran de un cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud o entidad médica concertada.
— Recaídas o agudizaciones del cáncer o enfermedad grave que padece el menor, aunque no exista nuevo ingreso hospitalario (con nuevo informe médico).
— Que ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen.



Duración
— El personal docente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad (50 %) y como máximo del ochenta por ciento (80 %) de la duración de aquella. 
Excepcionalmente, se podrá otorgar una reducción de la jornada de hasta el 99 % en los casos de un ingreso hospitalario ocasionado por el cáncer u otra enfermedad grave, así como cuando se esté en una fase crítica del tratamiento, según conste en el informe médico, y siempre que certifique la necesidad de una atención permanente, continua y constante de ambos progenitores. 
— A la hora de fijar el porcentaje de reducción, se tendrán en cuenta criterios como: necesidad de realizar desplazamientos geográficos, necesidad y tipo de cuidados del menor, situación familiar, existencia de ingreso hospitalario, evolución de la enfermedad y escolarización.
En el caso de que el menor se encuentre escolarizado, deberá acreditarse el horario de escolarización y las circunstancias que motivan que, durante el tiempo para el que se solicita la reducción de jornada, se mantiene la necesidad de cuidado directo y continuo por la persona solicitante del permiso.
Solicitud de este permiso:
— Solicitudes de permiso para el inicio de cada curso escolar: El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la instrucción anual que regule la utilización del presente permiso.
— Durante el curso escolar se solicitará este permiso cuando surja la necesidad, se inicie un nombramiento o si hay un cambio de las circunstancias que requieran una mejora del permiso inicial concedido.

El periodo de duración de este permiso será el que conste en la resolución de concesión.

— El permiso se finalizará en las situaciones de incapacidad temporal, durante los periodos de permisos por maternidad y paternidad y en los supuestos de riesgo durante el embarazo y, en general, cuando concurra cualquier otro supuesto de igual naturaleza.
Extinción del permiso
— Por la reincorporación a jornada completa de la persona beneficiaria, cualquiera que sea la causa que determine el cese en la reducción de la jornada.
— Por inexistencia de la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del menor o la menor de 23/26 años, a causa de la mejora de su estado de salud o del alta médica por curación, según el informe facultativo.
— Cuando la otra persona progenitora, adoptante o acogedora cesa en su actividad laboral. 
— Por alcanzar el menor o la menor los 23/26 años de edad.
— Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho.
— Por fallecimiento de la persona progenitora, adoptante o acogedora o por fallecimiento de la persona causante del permiso.
Órgano competente para su tramitación
Dirección General con competencias en materia de personal docente
Documentación acreditativa
A) Solicitantes del permiso por primera vez.
— Libro de familia de la persona solicitante, certificado de inscripción del hijo o hija menor en el Registro Civil o, en su caso, copia de la resolución judicial de la adopción o de acogimiento familiar.
— Informe del especialista médico (Anexo I: modelo de informe médico) responsable de la asistencia de los hijos o hijas o menores a cargo, en el que se acredite la existencia de cáncer u otra enfermedad grave:
Informe facultativo del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma, y/o del médico responsable del paciente que acredite que el hijo o hija menor de veintitrés años padece cáncer o una enfermedad grave de las tipificadas en el listado de enfermedades graves (publicado en la Orden TMS/103/2019 que modifica el anexo del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio), que implique hospitalización en institución sanitaria u hospitalización domiciliaria de larga duración y, además, en ambos supuestos, precisa cuidado directo, continuo y permanente de su progenitor, cuando medie hospitalización y/o precise continuar tratamiento en domicilio, e indicará la duración estimada del mismo.
[bookmark: _Hlk127811059]Cuando exista recaída del menor, no será necesario que exista un nuevo ingreso hospitalario, si bien la recaída de la enfermedad deberá acreditarse mediante un nuevo informe médico.
— En caso de solicitar más del 50% de reducción de jornada retribuida se deberá adjuntar el parte de faltas del alumno o alumna correspondiente al curso anterior a la solicitud, en caso de que sea un centro concertado o privado.
En centros públicos, la administración consultará el parte de faltas a través de la plataforma ITACA.
— Informe de vida laboral de la persona solicitante a la fecha de solicitud del permiso.
— Declaración responsable de la otra persona progenitora, acogedor, guardador o tutor de que no está ejerciendo el permiso regulado por esta norma ni es beneficiario de la prestación económica establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le resulte aplicable.
— Acuerdo entre los progenitores, sobre el disfrute de la prestación para el cuidado de hijos afectados o hijas afectadas por cáncer u otra enfermedad grave.
— En su caso:
*Certificación de discapacidad expedida por el órgano competente que acredite la discapacidad y el grado.
 *Título de familia monoparental, resolución de grado de dependencia reconocido.
*Resolución judicial de adjudicación de la guardia y custodia.

B) Solicitantes que hubieran obtenido la concesión del permiso en cursos escolares anteriores.
— Informe del especialista médico actualizado (Anexo I: modelo de informe médico) responsable de la asistencia de los hijos o hijas o menores a cargo, en el que se acredite la existencia de cáncer u otra enfermedad grave, y que requiere ayuda directa, continua y permanente de la persona progenitora. 
— Declaración responsable (en los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) en la que la persona solicitante exponga que no ha habido ninguna variación respecto a su situación anterior, y que, por tanto, la documentación de la que dispone la Administración es correcta. En caso contrario deberá aportar únicamente aquella documentación que haya sufrido alguna variación. 

Efectos retributivos
— El personal docente percibirá las retribuciones íntegras.
— Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de persona beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, se tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o acogedora de carácter preadoptivo o permanente no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, solo se tendrá derecho a este permiso con la consiguiente reducción de retribuciones.

Observaciones
— El mero cumplimiento de los 18 años del hijo o hija o del menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad. Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
— En el supuesto de que ambos progenitores tengan la condición de personal empleado público y presten servicios en el mismo órgano o entidad, esta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.
— Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.
— A efectos de determinar el concepto de enfermedad grave, el órgano de personal aplicará el listado recogido en la Orden TMS/103/2019 que modifica el Anexo del RD 1148/2011, de 29 de julio.
— La concesión de esta reducción de jornada es incompatible con la realización de cualquier otra actividad remunerada.
— El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Personal Docente cualquier cambio en las condiciones del permiso que implique la suspensión o su extinción. En el caso de que no lo comunique, se podrá revocar el permiso o adoptar las medidas oportunas relativas a su concesión, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda, por no haber comunicado tal circunstancia.
— El personal funcionario de carrera que solicite comisión de servicios no podrá registrar la solicitud a través de la plataforma OVIDOC hasta que se haya resuelto el correspondiente procedimiento de adjudicación de comisiones de servicios.
El personal funcionario interino que no tenga adjudicado un puesto para el curso correspondiente en el que vaya a acogerse al permiso no podrá presentar la solicitud ni aportar la documentación requerida hasta que disponga de una adjudicación de destino.
Dado que la tramitación de este permiso exige la identificación del centro de destino, no se admitirán solicitudes que no cumplan este requisito.

— Durante el periodo de vigencia del presente permiso, la Administración podrá requerir a la persona interesada la aportación de un informe médico actualizado, a fin de valorar la persistencia de las circunstancias que motivaron su concesión.
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